
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2015-00010-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

ACTOR:  BLANCA CECILIA PIÑEROS DE MONROY 

OPOSITOR: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, MP: Cerveleon Padilla 

Linares1 que, mediante providencia del 22 de agosto de 2019, REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho de fecha 20 de marzo de 20192, que 

negó las pretensiones de la demanda, y en su lugar dispuso acceder a las 

mismas. 

 

Por Secretaría una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral séptimo de la sentencia de 

segunda instancia, en el sentido de comunicar los fallos; lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 del C.P.A.C.A; una vez 

culminado el trámite que dispone el artículo anterior,  por Secretaría 

liquídense los gastos procesales y procédase al archivo del expediente 

dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 
F V  

 

 

 

 

                                                                 
1 Folios 237 - 245 
2 Folios 210-216 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020,  
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


